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SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Leii de 3 de Noviem
bre de Í8;)7).

Las le\es, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolelines oficiales, se han de remitir por todas la.s 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a ¡os editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

l .'^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os. Sres. Ministros 
() limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de d.-mde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales dé 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica pro vi ocal.

| .■).’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
p Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRE.SIDKXCI.X DEL CONSEJO DE MINI.STROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D g.) y su augusta Rea! familia 
continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 19 de Abril de 1867.

^Gacefa elel 18 ele Afio-U ele 1867.-'

C0NSP3J0 DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española, Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y’ á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed: 
que be venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y. única ins
tancia, entre partes, de la una el Li
cenciado Don Ricardo Villanueva y 
Sánchez, á nombre de D. Joaquín de i 
Burgos, vecino de Córdoba, como apo
derado de la Sociedad especial mine
ra Lee ¿fLanchegee, registradora de la 
mina denominada Goleéletel, deman
dante. y de la otra la Administración 
general demandaday representada por 
mi Fiscal, coadyuvada por el Lic n- 
■ciado D. Tomás Perez Anguita, en 
representación de D, Eugenio Fran
cisco Pector, veci o de París, dueño 
de la mina Don Diego, y por el Li
cenciado Don Estanislao Figueras, á 
nombre de Don Lúeas Ballesteros y 
Martínez, propietario de Dan Lúeas 
y la Adnnelancia; sobre revocación 
de la Real órdeu de 24 de Enero de 

1865, en que se declaró nulo el expe
diente de la citada mina Doleelael:

Visto:
Visto el escrito que en 16 de Junio 

de 1846 presentó D. José Rodríguez, 
vecino de Belmez, registrando cuatro 
pertenencias mineras de carbón de 
piedra y hierro con el nombre de La 
Comuelee y Dos Germanas, sitas en 
término de Villanueva del Rey, ter* 
reno de D Juan Cerrato, que lindaba 
al Norte con Cerro Moyano, al Sur 
con Piedra Horadada, al Este con mi
na nombrada Urreica, y al Oeste con 
rodeo de la Jeta:

Visto el denuncio hecho en 24 de 
Agosto de 1847 por Don Miguel Vi
cens á la mina La Comuela, consig
nando en la solicitud los mismos lin
deros que en esta se habían fija lo y 
dándula el nombre de Doledad, y la 
designación de la expresada mina por 
el mismo Vicens, realizada en 3 de 
Setiembre inmediato siguiente, repi
tiendo que se hallaba situada en Vi
llanueva del Rey:

Vistos, el informe del Ingeniero en
cargado.del reconocimiento, que ma
nifestó que existia terreno franco, si 
bien advertía que tan solo se preseu- 
taban en algunos puntos in licios do 
carbón; y el decreto que en su con
secuencia dió el Insp ctor del ramo 
en tres de .Marzo de 1818, en el senti
do de que no había lugar á la admi
sión del denuncio, quedando este re
ducido á calicata, si convenía ai inte
resado:'

Vistos, el denu cío que en 29 de 
Julio de 1852 hizo la seciedad minera 
Lee dlLancLegeí á la mina Doleelael, 
expresando que se hallaba en el sitio 
de Le¿ Cormeela y Dos LLenna/nas, 
término de Villanueva del Dey, y con 
los mismos linderos que se habían 
consignado en las solicitudes de re
gistro y denuncio significados ante
riormente; y el decreto del Goberna
dor de la provincia en que declaró su 
nulidad, c m arreglo á la disposición

Cornuda y si su labor era tambien la 
reconocida por el Ingeniero D. Euge
nio Fernandez en 13 de Octubre de 
1857:

Vista el acta del reconocimiento he
cho por el Ing'eniero Jefe de jMinas de 
la provincia D. Tomás Sabau, acom’ 
pañado de tres peritos nombrados por 
el Alcalde, en la que consta que cons
tituidos estos en la finca de D. Juan 
Cerrato, dijeron: que los linderos de 
La Cornuda y Dos LLermanas y loa 
del nuevo registro Soledael eran los 
mismos y comprendian una porción 
de terreno dentro del que se hallaba 
la citada mina Cornuda: que ningu 
no de los concurrentes sabia à punto 
fijo cuál era el sitio que ocupaba la 
mina Soledad, y que habiendo avi
sado á su representante José Miran
da, que era el sujeto mas á propósito 
para determinar su bocamina, no ha
bia concurrido; y concluyeron expre
sando que les llamaba mucho la aten
ción que el Ingeniero Fernandez di- 
jera en su informe que la mina se ha
llaba á la orilla misma del Guadiato, 
pues en tal caso no podia ser la anti
gua Cornuda, que dista de la orilla 
del mencionado río mas de 2.000 pa- 
so.s en linea recta, y en su consecuen
cia la Soledad se encontraría fuera 
del terreno señalado por sus lin ieros:

Vista la Real órdeu de 31 de Enero 
de 1860 en que se determinó que se 
remiiiera el expediente al Gobernador 
de la ’provincia para que siguiera por 
todvAS sus trámites hasta su conclusion, 
y que al devolverle acompañase como 
de oposición el de las minas San 
Qíiinlüi y El Chasco:

Vistos, el decreto del Gobernador 
de la provincia de 17 de Abril inme
diato siguiente, en que ss dispuso que 
se hiciese el segundo reconocimiento 
y demarcación, y el acta en que re
sultan ejecutadas estas dos operacio
nes en 8 de Julio de 1861 por el In
geniero gefe de minas de la -provincia 
Don Tomás Sabau, quien en hr misma

4.* de la Real órden de 8 de Marzo de j 
1852, en que se previene que solo se 
adquieren derechos en minería cuan
do se haya dado cumplimiento á la 
ley de minas y à los r glamentos dic
tados pa ra su ej ecucí on :

Visto el escrito de 6 de Mayo del 
mencionado año 1853, en que la so
ciedad Lee J/ancLega elevó su denun
cio á registro, dando á la mina el 
nombre de DoleeLe¿d con cuatro perte
nencias, esp -cificando que estaba en 
el término de Villanueva del Rey, 
terreno de La Cornuda y Dos LLer- 
manas, lindante al Norte con Cerro 
Moyano, al Sur con Piedra Horadada, 
al Este con mina Urraca y al Oeste 
con Rodeo de la Jeta, siendo represen
tante de la empresa en aquella villa 
José Miranda.•

Vistas, el acta del reconocimiento 
que el Ingeniero D. Eugenio Fernan
dez practicó en 13 de Octubre de 1857, 
del que resulta que había terreno 
franco y consistía su labor en un za
farrancho en la orilla del rió Guadia
to, y que allí se encontraba una pe
queña zanja de fecha muy reciente; la 
admisión del registro acordada por el 
Gobernador de la provincia y publi
cada en el Dolefin q/tcieU; j la de
signación hecha por la Sociedad Lne 
JifancLega en 17 de Junio de 1858.

Vistos lo.s escritos de oposición qu.e 
pre tentaron alguno.s interesados en 
lo.s registros inmediatos, fundándose 
en que la nueva Doledad habia fija
do su labor para el reconocimiento 
preliminar fuera de la situación y 
linderos de la antigua Cornuela y 
primitiva /Soledad; el del apoderado 
de La d/ancLega, Don Joaquín de 
Burgos, pidiendo el segundo recono
cimiento y demarcación, y la órden 
de la Dirección general, á la cual se 
habia remitido el expediente, en que 
se dispuso que por un Ingeniero se 
reconociese si la situación y linderos 
que ocupaba la nueva Soledad eran 
los mismos que los designados á L^a
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dilig’encia expresó; que la mina iSo- 
ledaâ se hallaba en término de Espiel 
y no en Villanueva de! Rev: que no 
estaba en terreno de Juan Cerrato ni 
en las dehesas Cornuda y dos Herma
nas, si bien las últimas pertenencias 
comprendian una pequeña parte de 
ellas: que ninguno de los linderos que 
S í fijaban para la mina Soled-id cor
respondía á su situación, ni los abra
zaba el terreno designado: y que la 
bocamina llamada Cormída se encon
traba situada ¿i 1.200 metros de dis
tancia:

Vistos, las protestas formalizadas 
por algunos representantes de varias 
minas, el oficio del Ingeniero en que 
sostiene que eran muy fundadas sus 
reclamaciones, y la Real órden de 24 
de Enero de 1865, por la que se de
claró nulo el expediente de la mina 
jSoïedad:

Vista la demanda presentada ante 
el Consejo de Estado por el Licenciado 
Lon Ricardo Villanueva y Sánchez, 
á nombre de D. Joaquín de Burgos, 
apoderado de la sociedad minera La 
Jfancdiega, pidiendo que se consulte 
la revocación de la Real órden ante
rior, y que en su consecuencia se con
ceda á la mencionada empresa el ter
reno que resulte franco y conocido de 
la antigua mina Co)''}Uída:

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
solicitud de que se absuelva á la Ad
ministración de la demanda v’ se con
firme la Real órden reclamada:

Visto el del Licenciado D. Tomás 
Perez Anguita, en representación de 
Don Eugenio Francisco Pector, veci
no de París, dueño de la mina Don 
DieffO, en concepto de caadyuvante 
de la Administración, haciendo la 
misma pretensión que mi Fiscal:

Vistos el escrito del Licenciado Don 
Estanislao Figueras, á nombre de Don 
Lucas Ballesteros y Martínez, propie
tario de las minas Dan Lucas y La 
Aliindanda. mostrándose parte en el 
mismo concepto; el auto de la Sección 
de lo Contencioso en que se le tuvo 
por tal; el escrito del Licenciado Pe
rez Anguita acusándole la rebeldía, 
y la providencia que recayó en que se 
le hubo por decaído de su derecho 
para contestar:

Vistos el párrafo tercero del art. 37; 
el segundo del 59 del reglamento de 
31 de Julio de 1849, y la Real órden 
de 8 de Marzo de 1852:

Considerando que debiendo situar
se la labor legal precisamente dentro 
del terreno registrado, y de ella par
tir la designación para la demarca
ción, ha faltado á esta.s prescripcio- 
nesei registrador de la mina Soledad:

Considerando que la situaciony in
deros de dicha mina al praeticarse el 
segundo reconocimiento por el Inge
niero, aparecen diversos de la situa
ción y linderos expresados en la de
signación, debiendo ser el terreno de
marcado el que fué señalado en la so- 
ilicitud de registro y en la presentada 
para designación:

Considerando que solo se adquiere 
derecho a las minas cuanij se cumpl e 

lo dispuesto en las leyes y reglamen
tos;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo-de Estado en sesión á que asis
tieron D, Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente, D. José Caveda, D. Juan 
José Martínez' de Espinosa, 1) Ma
nuel Sánchez Silva, f). Antero de 
Echarri, D. Gerardo de Souza, Don 
Pablo Jimenez de Palacio, Doa José 
Sánchez Ocaña, D. Tomás Retortillo, 
D. Juan Antoine, y Zayas y D. Ra
fael de Liminiana y Brignole,

Vengo e i absolver á la Adminis
tración de la demanda y en confirmar 
la Real órden reclamada.

Dado en Palacio á once de Marzo 
de mil ochocie tos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicación —Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se 
notifique en forma á las parte.s y se 
inserte en la (raceta. De que certi
fico.

Madrid 14 de Marzo de 1867.—Pe
dro de Madrazo.

Doña Isabel lí, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española. Reina de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial 
de Santander, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido én lecretar lo si
guiente:

En el pleito que pende en el Conse
jo de Estado en grado de apelación, 
entre partes, de la una la Hacienda 
pública, representada por mi Fiscal, 
apelante, y de la otra D. Santiago 
Sañudo, vecino de la Vega de Pas, 
apelado, en rebeldía; sobre revocación 
ó subsistencia de la sentencia del Con
sejo provincial de Santander, que re
levó á este interesado de la pena que 
le habia impuesto gubernativamente 
como defraudador de la contribución 
de subsidio industrial:

Visto:
Vistos los antecedentes de los cuales 

resulta: '
C,ue habiéndoso constituido el In- 

ve.stigador de la expresada contribu
ción en Noviembre de 1864 en la vi
lla de la Vega de Pas, á girar una 
visita á los industriales de la misma, 
se presentó con permiso del Alcalde 
en el establecimiento de Don Santia
go Sañudo, quien preguntado si ejer
cía alguna otra industria que la de 
mercader de tejidos de lana, hilo y 
algodón, para que estaba matricula
do, contestó que nó, y que las ventas 
de los indicados géneros las hacia por 
menor, sin que nunca lo hubiese ve
rificado por mayor:

Que tratando el Investigador de 
averiguar esta circunstancia, los ve
cinos del mismo pueblo, á quienes 
preguntó, manifestaron ignorar si el 
interesado hacia ventas por mayor; 
pero cinco vecinos de la villa de Sa
laya afirmaron que hacia ventas en 
esta [forma, expresando algunos que 
compraban en el citado establecimien
to piezas enteras para revenderías:

Que en su vista la Administración 
principal de Hacienda pública de la 
provincia de Santander propuso, y 
acordo el Gobernador de la misma, 
que se impusiera al referido industrial 
la multa del máximun en que habia 
incurrido, y el pago de la cuota cor
respondiente, con arreglo al art. 45 
del Real decreto de 20 de Octubre de 
1852, por ejercer el comercio por ma
yor, estando solu autorizado para la 
venta por menor;

Vista la demanda que contra la 
expresada providencia presentó el in
teresado ante el Consejo provincial de 
Santander con la pretensión de que 
se revocara el indicado decreto del 
Gobernador, y se obsolviera al deman
dante libremente y sin costas de la 
denuncia del citado Investigador;

Vista la contestación del represen- 
t¿mte de la Hacienda pública, solici
tando la absolución de la demanda, y 
que se confirma.se la expresada pro
videncia gubernativa-

Vi.sto3 los escritos de réplica y con
traréplica, en los que reprodujeron 
las partes sus respectivas preten
siones:

Vistas las diligencias de prueba, 
en las cuales .cinco testigos, vecinos 
de la Vega de Pas, declararon, á ins
tancia del demandante, que este ejer
cía la referida industria, haciendo las 
ventas por menor y no por mayor, 
habiéndose ratificado sin novedad á 
solicitud del representante de la Ha
cienda pública los testigos que decla
raron en sentido favorable en el expe
diente gubernativo, y no compren
diendo ni á lo.s primeros ni á los se
gundos las generales de la ley:

Vista la sentencia dictada por el 
expresado Consejo provincial en 29 
de Mayo de 1868, por la cual:

Considerando que la prueba sumi
nistrada en el expediente gubernati
vo ha venido desvirtuarse en la via 
contenciosa por la ejercitada por el de
mandante, en donde cinco testigos 
contestes, vecinos de la Vega de Ras, 
declararon que el demandante nunca 
había vendido géneros por mayor:

Considerando que el dicho de estos 
testigos es tanto mas atendible cuanto 
que la circunstancia de ser conveci
nos del demandante les proporciona 
ocasión para inspeccionar general
mente las operaciones de aquel en su 
tráfico habital y ordinario:

Considerando que, aun siendo cier
to el hecho de que el demandante en 
alguna ocasión haya vendido piezas 
del género que tiene en su estableci
miento, esta circunstancia aislada 
nunca sería suficiente por sí sola para 
calificarle de almacenista ó comer

ciante por mayor, cuando el ejercicio 
habitual de la industria á que se de
dica consiste en la venta al por menor

Considerando que no hay por lo 
tanto fundamentos suficientes para 
calificar al demandante de defrauda- 
dador de la contribución de subsidio 
por ejercer la industria de mercader 
al por mayor sin estar matriculado, 
en cuyo concepto se le condenó al pago 
de la cuota y multa; se revocó la ci
tada providencia gubernativa, rele
vando en su consecuencia al deman
dante del pago de la cuota y multa 
que le fueron impuestas:

Vistos, el recurso de apelación in
terpuesto oportunamente contra la 
anterior sentencia por el representan
te de la Hacienda pública, y el auto 
por el que le fué admitido;

Visto el escrito de mejora de apela
ción presentado por mi Fiscal en el 
Consejo de Estado, con la solicitud de 
que se revoque la sentencia apelada y 
se confirme el decreto del Gobernador, 
si bien reduciendo el importe de la 
multa á lo que proporcionalmente la 
redujo la instrucción de 14 de Diciem
bre de 1864:

Vistos, otro escrito presentado por 
mi Fiscal en 8 de Noviembre último, 
acusando la rebeldía al apelado por 
no haber comparecido en el término 
de reglamento, y el auto de la Sec- 
cion de lo Contencioso del expresado 
Consejo, en el que acordó haber por 
acusada la indicada rebeldía:

Considerando, por las razones ex
puestas en la sentencia apelada, que 
Don Santiago Sañudo lia justificado 
que solo vendía géneros al por menor 
y que por consiguiente no ha defrau
dado lo.s intereses de la Hacienda;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asis
tieron Don Juan Jo.ié Martínez de Es
pinosa, Presidente accidental, Don 
José Antonio de Olañeta, Don Manuel 
Sánchez Silva, Don Antero de Echar
ri, D. Pablo Jimen z de Palacio, Don 
José Sánchez Ocaña, Don Tomas Re
tortillo, Don Francisco Aynat y Fu
nes y Don Rafael de Liminiana y 
Brignole,

Vengo en confirmar la sentencia 
dictada por el Consejo provincial de 
Santander.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y siete.-^Es
tá rubricado de la Real mano.—EL 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Publicación. Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos, se noti
fique en forma á las partes y se mser- 
te en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 14 de Marzo de 1867.—Pe
dro de Madrazo. "
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f(faceta de 19 ele Abidi de ISoTJ

Ministerio de la Guerra.

REALES ORDEXES.

Exorno. Sr. ; Enterada la Reina 
(q. D. g’ ) de un expediente instruido 
á consecuencia del juicio contradicto
rio mandado formar con objeto de es
clarecer el mérito que contrajo en los 
sucesos que tuvieron lu^ar en esta 
córte el 22 de Junio de 1866 el Capi
tán del primer regimiento montado 
del cuerpo del cargo de V. E., Don 
Juan de Mesa y Queralt; y resultando 
probado que e a la mañana de dicho 
dia se colocó el interesado con dos pie
zas de artillería en melio de la calle 
de Bailén, esquina á la casa que ocu
pa el Ministerio de Marina, haciendo 
con ellas fuego contestando al nutrido 
de fusilería y artillería que le dirigían 
los sublevados desde el cuartel de San 
Gil, plaza d,e San Marcial y casas de 
la esquina de esta y la calle de Bailén; 
que á los primeros disparos consiguió 
desmontar una de las piezas enemigas 
y recibió una-herida aun que no de 
gravedad; que en tal estado, y habién
dosele prevenido que abanzase, lo ve
rificó, llevando á brazo las piezas hasta 
colocarse á la altura de la escalinata 
de la calle de Mira el Rio, muy próxi
mo á la citada plaza de San Marcial, 
desle donde apagó el fuego de otras 
dos piezas prevenidas, despues de lo 
cual, y en virtud de órden del entonces 
Ministro de la Guerra, se retiró á su 
anterior posición; que durante aquel 
tiempo, ademas de la herida de que va 
hecha referencia, y de que por el 
pronto no hizo aprecio, recibió una 
fuerte contusion que le derribó en tier
ra, siendo retirado en brazos de unos 
soldados para que le hicesen la prime
ra cura; que al poco tiempo de esta 
volvió á ponerse al frente de las pie
zas, y en el momento de estar apun
tando con una de, ellas recibió otra he
rida en la pierna cerecha, á pesar de 
lo que no quiso retirarse hasta des
pues que se tomó el mencionado cuar
tel de San Gil:

Considerando que en aquellos suce
sos perdió mas de la mitad de la fuer
za, que mandaba:

Considerando que á las acerta las 
disposiciones,que tomó el Capitan Me
sa, à su intrepidez, bizarría y á lo 
certero de sus fuegos se debió prin
cipalmente el que los sublevados se 
rindieran, por todo lo cual debe cali
ficarse de heróico su comportamiento.

Visto que. el referido juicio contra
dictorio se ha formado con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 18 de Mayo 
4e 1862. que reformó los estatutos de 
la Real y militar órden de San Fer
nando..

Considerando comprendido á dicho 
•Oficial en los casos 2.” y 25 del artí- 
eulo 27, título 4.® de la ley citada; y 
de conformidad con lo expuesto acer
ca de este asunto por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina en acorda
da de 28 de Marzo último, ha tenido 

á bien S. M. conceder al Donjuán 
de Mesa y Queralt la cruz de segunda 
clase de San Fernando que solicita, 
con la pension vitalicia de 600 escu
dos anuales, trasmisible en los térmi
nos que expresa el artículo 11, título 
1.® de la expresada ley; confirmándole 
á su vez el empleo de Comandante de 
cabaUeria que se le otorgó por Real 
órden de 30 de Junio próximo ante
rior, porque esta concesión es inde
pendiente de la de la cruz, y priván
dole Fdel citado empleo se le baria de 
peor cond’cion que á los demás heri
dos en los sucesos de aquel mes.

De órden de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos 
incluyendo adjunta la Real cédula es
pedida á favor del interesado. Dios 
guarde »á V. E. muchos años. Madrid 
11 de Abril de 1867.—Valencia.

Sr. Director general de Artillería.

Exorno. Sr.: Aprobauio la Reina 
(q. D. g ) la propuesta que V. E. ele
vó á este Ministerio en 9 de Marzo úl
timo para cubrir dos vacantes de la 
clase de Comandantes que resultan en 
el cuerpo de Estado Mayor de plazas, 
y cuya provision, con arreglo á lo 
prescrito en la Real instrucción de 31 
de Agosto del año próximo pasado y 
modificación hecha en su artículo 9.° 
en Real órden de 1.® de Febrero del 
presente, corresponde verificaría por 
el turno de antigüelad de la clase de 
reemplazo, ha tenido á bien nombrar 
Sargento Mayor de la plaza de Meli
lla, vacante por ascenso de D. Miguel 
Terrada y Valle que lo servia, á Don 
Manuel Fernandez Cabrera, Coman
dante de reemplazo en el distrito de 
Andalucía; Gobernadór militar de la 
de Monzon á Don Ramón Jimeno é 
Ibáñez, que lo es actualmente del cas
tillo de Santa Bárbara de Alicante; y 
para este último destino á Don Resti
tuto Mata y Landeta, Comandante de 
reemplazo en Castilla la Vieja.

De Real órden lo'digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1867.— 
Valencia.

Sr. Director general del Cuerpo de 
Estado Mayor del ejércit.> y plazas.

TEUCEBA SECCION.

Num. 2.247.

Don Pedro de Rueda, Juez de primera 
inslancia de esla villa de la Nava dei 
Rey y su Partido.

Cito, llamo y emplazo por el presente 
á Juan Fernandez y Fernandez, soltero, 
jornalero, empadronado en la calle del 
Salitre, número seis, cuarto bajo, Madrid 
para (pie en el término de tréinta dias 
comparezca en este Juzgado á re.sponder 
á los cargos (|ue resultan contra el, en 
la causa criminal que en el mismo se 
sigue, sobre robo de dos yeguas del Mon

te de la rinconada de Castronuño, veri
ficado en la madrugada del dia dos de 
Febrero último, con apercibimiento que 
de no presenlarse se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
las diligencias, con los Estrados de este 
Tribunal y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la Nava del Rey á diez y sie
te de Abril de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Pedro de Rueda.—Por su man
dado, Francisco Cuadrillero.

Núm. 2.246.

D. Patricio Bartolomé Flores, Caba
llero de la Real y distinguida órden 
Americana de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido:

Hago saber; que en este mi Juz
gado y escribanía del que refrenda, 
se instruye causa criminal de oficio, 
ea averiguación del autor ó autores 
del robo de dos caballerías, propias de 
Eusebio Martin, vecino de Rasueros, 
ejecutado en la noche del catorce del 
actual, de un prado cercado y cerrado, 
radicante en término de dicho pueblo 
y sitio de los Salmorales; en cuya 
causa y con fecha de hoy, he dado 
providencia mandando librar entre 
otros el presente, por el cual de parte 
de S. M. (q. D. g.) en cuyo augusto 
nombre, ejerzo la jurisdicción ordina
ria en esta villa, exhorto á todas las 
Autoridades de la provincia do Valla
dolid y de la mia, las suplico y ruego 
que en el momento procedan á prac
ticar cuantas diligencias les sugiera 
su celo, á fin de conseguir la captura 
de las caballerías robadas, cuyas -«eñas 
se espresan por nota á continuación, 
deteniendo las personas en cuyo poder 
se encontraren y remitiéndolo todo 
con las seguridades debidas á este 

. Juzgado; en así hacerlo contribuirán 
por su parte á la recta administración 
de justicia, quedando yo obligado al 
tanto en casos recíprocos.

Arévalo Abril diez y seis de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Patricio 
B. Flores.—Por mandado de S. S., 
Luis Martin Gutierrez.

Señas de las caballerías robadas.

Un caballo de seis cuartas y media 
poco mas ó menos, de edad de siete 
años, pelo rojo, calzón de los pies, 
con una estrella en la frente, las ma
nos peladas.

Un macho de menos de siete cuar
tas, de seis años, castaño oscuro, y 
herido por cuatro partes por causa de 
la collera.

Núm. 2.250.

COMISARIA DE GUERRA 
DE VALLADOLID.

El Comisario de Guerra Inspector del 
Hospital militar de esta Plaza,

Hace saber:- Que debiendo contra
tarse en pública subasta el lavado de 

ropas con destino al servicio de dicho 
Hospital, por término de un año á 
contar desde primero de Junio próxi
mo; tendrá efecto dicho acto el dia 27 
del actual á las doce de su mañana, 
en la contraloría del citado estableci- 
mieuto.

Las personas que deseen interesarse 
en el servicio de que se trata, podrán 
enterarse del pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en aque
lla dependencia.

Valladolid 16 de Abril de 1867.— 
Juan Fernandez y Sierra.

CUARTA SECCIOxN.

Níim. 2.231.

Adminisiracion ^Principal de 
Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

ANUNCIO.

Resultando vacantes los estancos da 
los pueblos de Pozal de Gallinas y de 
Alcazarén, dependientes de las Admi
nistraciones subalternas de Medina del 
Campo y de Olmedo respectivamente, el 
primero por fallecimiento de D. Nicolás 
Corro y el segundo por renuncia que ha 
hecho D. Manuel Aguado y debiendo 
ser provistos en propiedad con arreglo á 
lo dispuesto en Reales órdenes de 9 de 
Julio de 1858 y 8 de Agosto de 1865, 
se hace saber al público para que las 
personas que quieran solicitarlos y se 
hallen adornados de las circunstancias' 
que dichas órdenes previenen, dirijan 
sus solicitudes á esla Administración en 
el término de ocho dias contados desde 
la publicación de este anuncio en el Bo
tin oficial de la provincia, acompañadas 
de los documentos originales ó copias 
debidamenle autorizadas en que consten 
los méritos y servicios que aleguen asi 
como certificación de los Alcaldes del 
respectivo domicilio de los pretendientes 
en la que se acredite su aptitud legal, 
buena conducía y que cuenta con recur
sos suficientes para satisfacer al contado 
los efectos.

No se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle eslendida en el papel se
llado correspendienle como tambien los 
documentos que les acompañen.

Valladolid 17 de Abril de 1867.— 
Juan José Egozcue;

QUINTA SECCION.

Núm. 2.26.3.

Ayuntamiento Constitucional de 
Esguevillas.

Autorizado este Ayuntamienio para 
arrendar los derechos de consumos con 
la eselusiva de las especies para el año 
económico de 1867 á 1868, tiene seña
lados los dias 28 del actual y 3 de Mayo 
próximo para su remate que tendrá lu
gar en la casa escuela de niñas, y hora
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«lelas diez de su mañana, y sito so 
presentasen licitadores en los dias seña
lados, se abrirá otro nuevo remate á los 
ocho dias despues en el sitio y hora 
citado.

El espedienle y condiciones se halla 
de manifieslo en la Secretaría de esbí 
Ay untamiento.

Esguevillas 19 de Abril- (hi 1867.— 
El Presidente, Anastasio González. Se
cretario, Gregorio Flores.

Núm. 2.262.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pedrajas de San Esteban.

El Ayuntamiento «¡ue tengo el honor 
de presidir, obtenida la superior apro
bación para arrendar en pública subasta 
el surtido y cobro de derechos que con 
la eselusiva en la venta al pormenor de
venguen en esta villa y año económico 
inmediato de 1867 a 1868 los artículos 
de consumo: vino, aguardiente y carnes 
frescas y saladas, ha señalado para su 
rematíi el dia 28 del actual, de diez á 
once de su mañana en el salón de sesio
nes de. estas casas consistoriales.

El pliego de condiciones que regirá 
en la subasta se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la corporación para co
nocimiento de los que gusten cxaminar- 
le. Pedrajas de Sau Esteban 17 de Abril 
de 1867,—El Presidente, Pedro Vasas. 
—Salustiano Muñoz y Giraldo, Secre
tario.

Núm. 2.258.

Ayuntamiento Constitucional de 
Rábano.

Sin perjuicio de la competente auto
rización ha acordado este Ayuntamiento 
sacar á pública subasta el arriendo de 
los ramos sujetos á la contribución de 
consumos con la eselusiva en las ventas 
al por menor para el año económico de 
1867 á 1868; la subasta tendrá lugar 
en la Sala consistorial de este pueblo en 
los dias 28 del corriente mes de Abril 
y en su caso el dia 1.° de Mayo y el dia 
5 de! mismo, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde y pliegos de condiciones 
que. se hallan de manifiesto en la Secre- 
latía del Ayuntamiento, donde podrá 
enlerarse la persona que quiera intere
sarse en la subasta. Rábano Abril 14 
d(! 1867.— El Alcalde Presidente, Hipó 
lito Burgo.

Núm. 2.253.

Ayuntamiento Constitucional de 
Olmos de Esgueva.

Terminado el amillaramienlo de e.sle 
nueblo que servirá de base parada derra- 

n de la contribución territorial en elaño 
yo-oxinio económico de 1867 á 1868, se 
'holla de manifiesto en la Secretaría de 

, ' Ayuntamiento por término de ocho
Los interesados pueden dentro de 

’Scho término revisarle y reclamar los 

agravios convenientes; pasado dicho 
plazo no habrá lugar á ser oidas. Olmos 
de Esgueva Abril 15 de 1867.—El Al
calde Presidente, Antonio' Perez del Ol
mo.—El Secretario, Ramón García.

Núm. 2 261.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villaverde.

Este Ayuntamiento ha acordado ar
rendar con el derecho de la eselusiva las 
especies determinadas d(^ consumos por 
el año económico de 1867 al 68, y para 
los remates que deben inlenlarse en sus 
Casas Consistoriales, ha señalado los 
dias 29 del corriente Abril y 6 de .Mayo 
siguiente, desde la.s once de la maña la 
en adelante, bajo las condiciones del es- 
pediente que se halla de manifiesto en la 
Secretaría. Villaverde 17 de Abril de 
1867 —El Presidente, Vicente Monroy. 
—Cenon Garcia, Secretario.

Núm. 2.'245.

J)ireccioii general de lentas 
Jdstancadas g doterias

Debiendo contratarse el servicio de 
conducciones terrestres de sal en la 
Península é Islas Baleares por termi
no de tres años á contar desde 1.* de 
Julio de .1867 á 30 de Junio de 1870 
en la (Gacela de J/adrid fecha de hoy 
número 109 se inserta el pliego de 
condiciones aprobado por S. M. que 
ha de servir de hase á la subasta pú
blica, la cual se verificará en esta 
Dirección general el dia 25 de Mayo 
próximo, á la hora de las dos de la 
tarde. •

Para optar á la espresada licitación 
se necesita consignar en la caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 50.000 
escudos en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto y 
acreditar además que el interesado 
reúne las circunstancias que en dicho 
pliego se mencionan.

Madrid 19 de Abril de 1867.—Bre
men.

Núm. 2.254.

Ayuntamiento Constitucional de 
Bercero.

Terminado el AmiUaramiento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la Contribución territorial 
que corresponda á este distrito muni
cipal en el próximo año económico de 
1867 á 1868, se halla de manifiesto 
en la Secretaría, de este Ayuntamien
to, por término de 15 dias, que se 
Contarán d.esde la inserción de este 
anuncio en al Jíoletin ojlrial, dentro 
de cuyo plazo serán oidas la.s reclama
ciones de agravios que se presenten.

Bercero 16 de Abril de 1867-.—El 
AlcaldejPresidente. Julián de Fuentes. 
'—José Izquierdo, Secretario.

Núm. 2 256.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pedrajas de San Esteban.

Autorizada esta corporación por el 
Sr. Administrador de Hacienda pú
blica de la provincia de Valladolid, 
para proceder al arriendo de los dere
chos de consumos á la libre venta so
bre los artículos de jabón, vinagre, y 
aceite, para el próximo año econó
mico de 1867 á 1868, se pone en co
nocimiento del público llamando lici
tadores al remate cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala Consistorial el dia 
veintiocho del mes actual de once á 
doce de la mañana, y el segundo en 
su caso el dia 5 de Mayo inmediato á 
la indicada hora, bajo elpliego^e con
diciones que estará de manifiesto, en 
la Secretaria de esta Corporación y 
en el'acto de la subasta.

Pedrajas de San Esteban 17 de 
Abril de 1867.—El Alcalde, Presi
dente, Pedro Vasas.—Salustiano Mu
ñoz y Giraldo, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pozuelo de la Orden.

El Ayunbunienlo que tengo el honor 
de presidir y asociados han acordadado 
con la autorización competente arrendar 
los derecho.? de consumo de esta villa 
con la venta exclusiva al pormenorchilos 
artículos de vino, vinagre, aguardiente, 

aceite, jabón y carnes, para el año eco
nomice de 1867 á 1868, se pone en co
nocimiento del público a fin de que los 
que quieran inleresarse en su adquisición 
se presentarán en la casa Consistorial 
el Domingo^ 28 del corriente mes de 
Abril á las diez de la mañana en que 
tendrá lugar el remate bajo las condi
ciones del pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento 
para el que guste enlerarse.

Pozuelo de la Orden 17 de Abril de 
1867.—Alejandro Gutiérrez.

Núm. 2.259.

1 Ayuntamiento Constitucional de 
Olmos de Esgueva.

Autorizada esta corporación para 
arrendar los derechos de consumos de. 
este pueblo para el próximo año econó
mico de 1867 á 1868, se ha señalado 
para su remate el dia 28 del actual en 
la sala Consistorial á las once de su ma
ñana bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y tipo marcado poi
cada ramo con arreglo al encabezamien
to y recargos autorizados.

Sé anuncia en el Bolelin o/icia!. de la 
provincia para conocimiento del público.

Olmos de Esgueva Abril lude 1’867. 
—El Alcalde, Antonio Perez del Olmo.
— El Secretario, Ramón García.

1
• ARRENDAMIENTO.

Desde. 1.® de Enero de 1868 se hace 
de las hospederías y derechos por las 
aguas de lo.s acreditados Baños de Le
desma, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Contadu
ría del Sr. Marqués de Santa Marta, 
en Madrid San Bemar lo 78, y en ca
sa del Administrador en Salamanca.

(15-4,)

Debiendo sacarse á pública subasta 
el forraje para el ganado del 2.° Regi
miento de Montaña, se hace saber al 
público con objeto de que los que 
deseen presentar sus proposiciones lo 
hagan el dia 23 del presente mes á 
las doce de la mañana, ante lajunta 
económica del Regimiento en las ofi
cinas del cuartel de San Benito.—El 
Ayudante Secretario, José Sánchez 
de Castilla.

(3-3)

Colección de Nomenclátores £lstc¿- 
díslicos de la Provincia de

Fa liado lid.

Formados con arreglo á los datos mas 
exactos y al Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN

Todas las poblaciones, hasta los 
caseríos, por órden alfebético rig-uroso 
con expresión ademas de las jurisdic
ciones civil y eclesiástica, administra
ciones y carterías de correos á que 
corresponden, de sus distancias á la 
capital de la provincia, partido judi
cial y ayuntamiento respectivos y del 
número de vecinos y de habitantes de 
cada distrito municipal,

POR

J. A. g A. A. P.

Véndese en Valladolid en la im
prente y librería de los Sres. Hijos de 
Rodríguez y en la portería del Gobier
no de provincia, á 6 reales cada 
ejemplar, .

Tambien se dirige fuera de esta 
capital por el correo y franca de por
te, remitiendo catorce sellos de fran
queo de cuatro cuartos en carta pedido 
á D, Francisco Rodríguez, portero del 
Gobierno de provincia.

Á LOS AYÜNTAMlEiNTOS.

En la agencia de los Seres. Llauradó 
y Compañía sita en la calle del Leon, 
número 7, se confeccionan amillara- 
mienlos y repartimientos de Contribu
ción territorial y d(í consumos y matrí
culas de Subsidio industrial y de co
mercio.

La misma se encarga de cuantos in
cidentes pudieran ocurrir á los mismo.? 
en la formación y redacción de aquellos, 
dando cuantas noticias necesitasen para 
ello. (4.-4.)

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24,
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